
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 17 de mayo de 2022. A Despacho 

de la señora juez, que el perito designado presentó la experticia. Sírvase 
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Radicación 76-622-40-03-001-2019-00070-00 

Referencia: Verbal de Pertenencia con Demanda de Reconvención  
Demandante: Luis Eduardo Villafañe Vélez  

Demandado: María Cristina Ruiz Reyes y Personas Indeterminadas 
Auto: 0806 

 
Del estudio al dictamen pericial aportado por el apoderado de la parte 

demandante y elaborado por el perito Carlos Alberto Valencia, observa el 
Juzgado que el citado dictamen no cumple con las exigencias del artículo 

226 del C.G.P., en consecuencia, se le requerirá concediéndole el término 

de 5 días para que lo complemente, teniendo en cuenta los requisitos del 
precepto legal en mención. 

 
Por lo antes expuesto, este Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 
días, contado a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, complemente el dictamen pericial elaborado por el perito 
topógrafo Carlos Alberto Valencia A., con los requisitos previstos en el 

artículo 226 del C.G.P.  
 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

Roldanillo, 18 DE MAYO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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